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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

24243 Extracto  de  la  Resolución  de  28  de  julio  de  2022,  de  la  Dirección
General del Servicio Público de Empleo Estatal, que modifica la de 22
de diciembre de 2021, por la que se aprueba, la convocatoria abierta de
subvenciones para la ejecución de programas de formación de ámbito
estatal, destinados a la recualificación de personas trabajadoras que
hayan  estado  o  estén  incluidas  en  ERTE,  para  los  ejercicios
presupuestarios 2022 y 2023 , en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resliencia

BDNS(Identif.):602123

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
602123)

Con fecha 24 de diciembre de 2021, se publicó en el Boletín Oficial del Estado
número 308, el extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, por la que
se aprueba, por el procedimiento de trámite anticipado, la convocatoria abierta de
subvenciones para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal,
destinados a la recualificación de personas trabajadoras que hayan estado o estén
incluidas en expedientes de regulación temporal  de empleo (ERTE),  para los
ejercicios presupuestarios 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia.  Mediante  Resolución  del  Director  General  del
Servicio Público de Empleo Estatal de 28 de julio de 2022, se ha aprobado la
siguiente modificación que afecta a la referida convocatoria.  

Se modifica por tanto el apartado quinto del extracto, quedando redactado
como sigue:

"Quinto. Plazos de presentación de solicitudes. Se establecen los siguientes
plazos de presentación de solicitudes:

a) Un primer plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del extracto de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

b) Un segundo plazo, desde el 18 de abril hasta el 27 de mayo de 2022".

Madrid,  28  de  julio  de  2022.-  El  Director  General  del  Servicio  Público  de
Empleo Estatal,  Gerardo Gutiérrez  Ardoy.
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